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CIRCULAR 
Excmo. Sr.: El Rey <Q D. G.) ha 

tenido s disponer que los días I, 2 
y 3 de febrero próximo, se concen
tren en las cajss de recluta los In 
dlvlduos comprendido* en el capo 
de filas del recmplszo de 1918, y los 
que, sin pertenecer al mismo, deban 
hactr'.o en unión de ellos, a fin de 
que se efectúe el reporto del con 
t¡ng»nte entre los cuerpos y unida
des del Ejército, con arreg'o a los 
precepto consignados en los cepl 
talos XVI de la. vigente ley de Re< 
clutamdnto y del Reg amento para 
su aplicación. 

Los Capitanes Generales de las 
Kglones y dlstiltos dictarán las ór 
denes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes a la 
jurisdicción de tu msndo. 

Con erreglo a lo propuesto por el 
Estarlo Mayor Central, el estado 
número 1 determina el contingente 
que cada cuerpo debe recibir, para 
ccmpletcr los efectivos de su plan
tilla; el estado rúm. 2 prefija el nú 
mero de reclutas que sobfe plantilla 
han de destinarse u los cuerpos en 
cargados de reponer las bijas que 
puedan ocurrir en las dependencias' 
f unidades que no se nutren di-
rectemétte del reclutamiento, _y 
que en dicho >stedo se citan. El 

-."estado núm. 3 detalla, el, núrné-
. ru do reclutas- que debe asignarse 

a los cuerpos y ünldádes de las di
versas reglones, ya sean proceden 
tes da cafas enclavadas en cada 
lina de ellas o de las restantes, áil 

..como también los que deben ser 
destinados a Infantería de Marina, y 
los números 4, 5 y 6 indican los 
reclutas qu« cada región debs dar 
B ICK cuerpo» y unidades de las 
guarnicionen del Norte de Africa, 
los cuntes deberán repartirse, pro-
porclonalmeníe, entré todas las ca
jas de la Península, haciéndote la 
distribución con arreglo a las Ins
trucciones siguientes: 

Articulo 1.° Para hacer la dlstrl 
bución en cada una de las reglones, 
se tendrá presente el número de 
reclutas que deba destinarse a otras, 
asi como el que éstas deban darle, 
procuründo que c<idn cuerpo se nu
tra de reclutas proctitentes del me
nor número de cajas, excepto aque
llos cuerpos que los necesiten de 
condiclonr-s especiales, que se nu
trirán de tedas las cajas ds la r«glón. 

Los reclutas qi;e se encuentren 
sirviendo en filas como Voluntarlos, 
continuarán en sus cuerpos sin for
mar parte del contingente a que se 
refiere el estaío número 1, excepto 
los que, como resultado del sorteo 
depuesto en el art. 5.° de esta 
circular, les corresponda " r desti 
nados a los cuerpos de Africa, los 

cua'es formarán parte del contin
gente que a ellos se tes asigna. A 
la brigada disciplinarla de Melllla se 
destinarán solamente ios reclutas 
comprendidos en el párrafo 6 ° del 
articulo 86 de la vigente ley de Ra 
clu'amlento. 

El sobrante o falta de reclutas 
que resulte en la concentración, lo 
distribuirán los jefes de las cojas a 
prorrateo entre las unidades que 
deban nutrir, teniendo presente que 
no debe quedar ningún recluta sin 
ser destinado a cuerpo, excepto ¡os 
Individuos de las Congregaciones de 
Misioneros, a los que se le» «pilca
rán los preceptos del art. 386 del 
Rfglamento. 

Art. 2 0 Para el destino a cuerpo 
de los reclutas, se tendrán en cuen
ta por las cajas de recluta, además 
de las condiciones de talla, profe
sión u oficio que determinan los ar
tículos 378 y 379 del Reglamento, 
que observarán con la mayor escru
pulosidad, las prevenciones slguitn 
tes: 

1. * Los jefes de cuerpo y uní 
dades que necesiten reclutas de 
oficios determinados, comunicarán 
directamente a los Capitanes Gene
rales de las regiones los que les sen 
Recesarlos para que los servicios 
técnicos de los mismos queden aten 
didos, a fin de que dicha» autorida
des ordenen a los jefes da las csj is 
el número de aquéllos que deben 
destinar a los referidos cuerpos. 
' Las mencionada* autoridades dis

pondrán lo conveniente para , que, 
a ser posible, S¡B'destinen al regi
miento de Artillería de posición re
clutas que posean oficio de ajusta
dor mecánico, maquinistas y auto 
movllistas, y de talla 1,700 metros. 

2. » A los regimientos de f . rro-
cairlies serán destinados reclutas 
que reúnan las condiciones que pre
viene el art. 379 del Reglamento 
y Rea) orden de 3 de octubre da 
1914 (D. O núm. 245); si no pudle 
ran ser .destinados todos los que 
reúnan dichas condiciones, por ex 
ceder del cupo asignado a los mis
mos, los ¡tUt de las cajas darán 
conocimiento a los coroneles de los 
regimientos de Ferrocarriles del des
tino de los reclutas sobrantes, para 
que en caso de necesidad puedan 
ser egregios a los cuerpos citados. 

3. a A las compañías de Telégra
fos Independientes de Africa, Balea
res y Canarias, sé destinarán reclu
tas que reúnan las mismas condicio
nes de aptitud que las que se exl-
gen para les que lo ton al reg míen 
lo de la propia especialidad. 

4. » A la Brlg-ida Obrera y Topo 
gráfica de Estado Mayor se desti
narán los recl-itas que hayan de
mostrado su aptitud, previo examen, 
para servir en dlcln cuerpo, de los 
cuale« se ha enviado a los Capita
nes Generales de las reglones rela
ciones nominales; no cubriéndose 

las vacantes de los que les corres
ponda por sorteo servir en Africa, 
puesto que, una Vez aprendida la 
instrucción, se Incorpotarán a les 
fuerzas que dicha Brigada tiene en 
aquel territorio, disponiéndolos jefes 
de las cajas, en caso de hnber falle
cido o cambiado de situación alguno 
de los Incluidos en las mencionadas 
relaciones,sea reemplazado por otro 
de Igual o similar oficio, con objeto 
de que se Incorpore completo el nú
mero de los asignados 

S * Los reclutas destinados para 
para cubrir bajas en la Escolta Real 
deberán reunir las condiciones de 
talla no Inferior a 1 710 metros y la 
aptitud física necesaria para el ser
vicio a que se les destina. 

6. a Los reclutas que sean desti
nados a los Depósitos de caballos 
sementales, reunirán Í8« condiciones 
que previene el art. 379 del Regla
mento-para la aplicación de la Ley, 
y se Incorporarán a filas al mismo 
tiempo que los de su reemplazo. 

7. a Los Capitanes Generales de 
las reglones se pondrán de acuerdo 
con los de los Departamentos marí
timos,, para determinare) cuerpo a 
que deben ser Incorporados los re
clutas ..destinados • a Infantería de 
Marina,'el número de éstos que de
ban Incorporarse a filas desdé Jue
go, y los que hayan de- marchar a 
sus casas con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza. -' •"; 

8. a Para e! "destino de los reclu
tas empleados en el arranque del 
mineral de hulla, se tendrán en. 
cuenta las prescripciones de la Real 
orden-circular de 17 de febrero de 
1916 (D. O. núm. 40), dictadas para 
el cumplimiento del Real decreto de 
4 del mismo mes (D. O. núm., 30), 
comprobándose en las caj ¡s. por un 
detenido reconocimiento médico, si 
dichos individuos presentan los es
tigmas propios de los que se ded! 
can a tales trabajos, y disponiendo 
los Capitanes Generales, a propues
ta de los j fes de las cajas de reclu
ta, a quienes no rfrezcan suficiente 
garantía los certificados de mineros 
que éstos presenten, que ñor los 
jefes de los puestos de la Guardia 
civil donde se hallen enclavadas las 
minas, se practique una Investiga
ción escrupulosa que ponga de ma
nifiesto si los mencionados indivi
duos se hallan precisamente em
pleados en el arranque de dicho mi
neral, dando detallada cuenta de la 
investigación referida, para la reso
lución que en su Vista deba adoptar 
aquella autoridad. 

9. a Para los regimientos, d i nue
va creación, de Infantería, números 
71 y 78 denominados de la Corona 
y Tarragona, y de CsbMIerla, nú
mero 30, Calatrava, así como de 
Artillería pesada de campeña 4.° y 
6 o, reorganizados sobre la base de 
los batallones de Igual número, se 

dictarán disposiciones especiales 
complementorips. 

Art. 3.° Los viajes necesarios 
pera la concentración en ci ja e in
corporación al cuerpo de destino, se 
Verificarán per cuenta del Estado 
con arrtg'o a lo que orevien»n lo* 
artículos 358. 359 y 396 del R< «la
mento, y a fin de que resulte !a de
bida t conomfa, se «gruparán por las 
Autoridades, en los Vales de pa
saje de la cartilla rrllitar, a todos 
los Individuos que marchen a la mis-
m« pcb'aclón, en la forma que dis
pone la Real orden de 24 de diciem
bre de 1909 (D O. rúm. 291). e Ins
trucciones Insertas en la expresada 
cartilla. 

Desde que salgan de sus hegnres 
hasta el úia 6 de febrero, inclusive, 
serán socorridos con 0,75 pe setas 
diarlas, según previene la RÍ-BI or
den clrcu'er de 20 de abri! último 
(D. O. núm. 90); a pertir del 7 ten
drán derecho al haber, pan y demás 
devengos reglamentarlos del cuerpo 
a que hayan sido destlnedos. 

Durante el expresado día- 6 pro
cederán los jefes de cajR de recluta 
a formar y distribuir les contingen
tes, teniendo muy eipeclaimrnte en 
cuenta las aptitudes de todos ello*. 

Las notas de. bija en caja y alta 
en cuerpo actlvo.no se estamparán 
en las filiaciones hasta el Indicado 
día 7, haciendo censtrr en las mis
mas el día en que los reclutas se 
presentaron a concentración. 
,Y Las bajas que puedan ocurrir y 
deban cubrirse con arreglo a la Ley, 
las reemplazarán los jefes de ias ca
jas, o partir de! día 6 de febrero, con 
Individuo? del cupo de instrucción, 
y los que vengan a ocuperlas serán 
destinados a los cuerpos e que per
tenecían los que las causaron, ex
cepción hecha de las cciir-idesen 
las guarniciones de Africa, para las 
que se observará lo dispuesto por la 
Real ordeñ-clrcular de 22 de octu
bre de 1912 (D. O. núm. 241). 

Art. •4.° A los reclutas presun
tos desertores se les aplicará el ar
ticulo 370 dei Reglamento, Instru
yéndose los expedientes c!e los des
tinados a los cuerpos de los gt-arni-
clones de Africa, por jueces Ins-
tructeres p"rtener.lentes a los cuer-
tos de la Península a que han de; 
quedar afectos con dicho objeto. 

Art, 5 ° Para el destino de los 
reclutas que las cejas deben facili
tar a los cuerpos de Africa, ee pro
cederá a un sorteo, formar do cua
tro grupos, constituidos en la si
guiente forma: 

1.° I—Los que por su talla, pro
fesión u f flcio sean aptos pera ser
vir en Aitlllerío de mcntcfiB. 1!—Los 
que reúnan Iguales conoldones pa
ra servir en Artillería de plaza » In
genieros. Kl—Lo* apto* par- Csha-
Herís, Artillería ligara c Inísuterr'a 
de Marina. IV—Los aptoj para In-



farteria, Intendencia y Sanidad M i 
litar. 

2. * En loi grupos asf iormadoi 
le incluirán todos los reclutas dis
ponibles para destino » cuerpo, es
tén o no presentes. Incluyendo a los 
cortos de talla, Inútiles, presuntos 
Inútiles, ptesuntos desertores y a 
los VolunUtlos que lleven menos de 
dos años en filas, los cuales lo serán 
en el grupo correspondiente al Ar
ma o Cuerpo en que sirven, pera 
que si les corresponde ser destina 
dos » Africo, lo sean aun Cuerpo 
del Arma de procedencia, dándose 
al efecto por los Capitanes Gene
rales de las reglones o dlrtrltos, 
las órdenes de alta y baja corres
pondientes, previa petición, al ef -'C 
to, del j:fe de la caja de recluta 
resMctlva. 

3. * El número de reclutas que 
forme cada grupo deberá ser pro
porcional al de Individuos que de
ban ser destinados a Afrlcx; para 
conseguir lo cual se agregarán al 
grupo que no tengi sufícltnte nú; 
mero de redutas ¡dóneos, ios que 
sean mceserlas de los grupos afí
nes. 

4. " • Hech* esta clasificación y 
formados los grupos, se procederá 
en la mañsna del día 4 a sortear 
a las reclutas, para que dentro de 
cadi grupo tomen un número corre
lativo, desde el uno a l total de ellos, 
debiendo figurar en primer término 
los que Vqluntarlamente soliciten 
servir en Africa, los cuales serán 
der.tinadoa a uno de los cuerpos 
que nutra ?! flrupo en que han sido 
Incluidos, perteneciente a la Co-
msndancia gañera) que ellos elijan. 

5. ° E l sorteo se verificará bajo 
la presidencia dei j i ie más caracte
rizado y con asistencia de todo el 
personal da,las respectivas cajas.-
Con arreglo al r.úmero que cada re
cluta obíeiiga en R! sorteo, se hará 
por los jefas de las cajas los destl-

- nos a cuerpo ; de tal modo, que los 
núm-res más bajos lo sesn a los 
cuerpos' de! • territorio de Ceuta, a 
excepción de loa que sé hayan pre
sentado Voluntarios, los cuales ell ' 
ge-n Ccmandéncia, y por esto crden 
correlativo de numeración se. harán 
los destines a los cuernos de las 
demarcaciones de' Larachs y 'Mal i 
lla, quedando para destinar a los 
cuerpos y anidadas de la Penínsu'a, 
los que tengan números siguientes 
el último a quifn haya correspondi
do servir en Africa. • 

6 o De este sorteo sólo serán 
excluidos los acog'dns a los bene
ficios del capitulo X X de la Vlgen 
te ley de Reclutamiento; ¡os que 
sirven en ios Institutos de la Guar
dia civil y Carabineros, y los Vo
luntarios que en 31 de diciembre 
lleven dos o más aüos de s-rvicio 
en filas, o sean clases de 2 a cate
goría; los de los cuerpos de Africa; 
los maestros «rmeros, y los músicos 
de primera y ¡ egur.da. 

7.° Los reclutas qae se encuen
tren sirviendo coma voluntarios en 
la Brigada Obrera y Tope gráfica de 
Estado Mjyor, en el Centro fiiectro-
técnico y en las tropas de Aeronáu
tica, y ¡es corresponda por sorteo 
servir en Africa, continuarán perte
neciendo a dichas unidades y Serán 
destinados necesariamente a las 
fuerzas que .'as mlsmes tienen des
tacadas en aquel territorio. Lo» qua 
sirvan como voluntsrlos en los regi
mientos de Infantería de Marina de 

la Península y les corresponda por 
sortea servir en Africa, deberán ser 
destinados al regimiento expedicio
nario de dicho cuerpo en Larache, a 
cuyo efecto, los jefes de las cajas lo 
comunicarán, por el conducto regla
mentarlo, a los Capitanes Genera
les de los referidos apostaderos ma
rítimos. 

8. a Los reclutas que por sorteo 
les cerrespenda servir en los cuer
pos de Af'lca y tuvieren algún her
mano en las condiciones prevenidas 
en la Real orden de 10 de enero de 
1914 (C. 1,. rúm S), disfrutarán 
desde luego de sus beneficios, siem
pre que acrediten, amé el jef; de ¡a 
ceja de recluta, su derecho en el 
plazo que señala el caso 4.° de la 
misma. 

9. ° Terminado el sorteo a que 
ae refiere el párref i 4 " de este ar
ticulo, se i xpondrán al público se
guidamente las relaciones nomina
les de los reclutas, con el r.úmero 
queacsdaufto le haya correspon
dido dentro de su grupo, para su 
destino a Africa. 

Art. 6.° Con arreglo a lo que 
preceptúa ei art. 11 del R i s l decreto 
de 10 dé julio de 1913 (C L . r.úme
ro 146) y Real crden de 15 del cita
do mes y año (C. L núm. 151) 
todos Ios-reclutas n quienes por sor
teo les corresponda servir en los 
cuerpos de la guarnición de Africa 
podrán permutar dicho destino con 
Individuos de cualquier talla u ofi
cio, de cualquier situación militar, 
siempre que tengan más de 19 años 
y menos de 35. sean so taros o Viu
dos sin hijos y que tengan la aptitul 
física y demás circunstancias que es
tablecen las leyes de reclutamiento 
y del voluntariado para Africa, aten: 
alendo a que con estas permutas s« 
trata de fomentar el alistamiento' 
voluntario para dichos territorios.-

El recluta substituido en el serv! 
ció de Africa, será destinado al cuer
po de la Penínsulg que por sus aptl-; 
ludes le corresponda, y él substitu
to al cuerpo da Af'lca en que por 
sorteo correspondió servir al subs
tituido. 

Art. 7.° Los j-.fís de ..las. cajas, 
admitirán discla luego,!as permutas 
a que se refitre el srlfculo ánta-
rlor tan pronto lo solicite cualquiera 
de los Individuos incorporados a la 
ceji, aunque sean voluntarios iir-
Vlendo en cuerpo-activo. 

Estas permutas s» podrán eiila-
b ar Individualmente durante los días 
4. 5 y 6 de febrero, previa pre
sentación de Instancia dirigida a los 
jefes de las cajas respectivas, y 
a la que el substituto acompañará 
los documentos siguientes: 

SI no hubiera sido incluido aún 
en ningún alistamiento, certificado 
de nacimiento y de ser soltero o 
Viudo sin hijos, expedido por el Re
gistro civil, y consentimiento pater
no otorgado ante el jefe de la caja, 
notario, juez muulctpal o ayunta
miento. Los huérfanos de padres, 
acompañarán el certificado de de
función del útlmo fallecido. 

Si el substituto fuera recluta del 
actual reemplazo, perteneciente al 
cupo de filas, o se encontrara sir
viendo en ellas, sea como proce
dente de reemplazo o como volun
tarlo, presentará dlch? certificado 
expedido por el jefe de la caja o 
del cuerpo, s?gún los casos, en que 
conste su edad y estado, deduci
dos de ios datos que arrojase su 

filiación. Los voluntarlos necesitan, 
además, el consentiml«nto oatemo 
si fueren menores de 25 tflos. 

SI el substituto hubiera sido In
cluido en a.'gún alistamiento ante
rior y o se encontrara ya sirvien
do en film, presentará, además del 
certificado de ser soltero o viudo 
sin hijos, expedido por el Registro 
civil, los siguientes documento»: 

(?) Los que h ¡yan servido en el 
Ejército en cualquiera de sus situa
ciones, los excedentes de cupo y 
los pertenecientes al cupo de Ins
trucción, su correspondiente pase 
militar. Y si son menores de 23 
años, el consentimiento paterno an
te el jefe de la cajt, notarlo, juez 
municipal o ayuntamiento. 

(b) Los exceptuados, pasadas 
las cuatro revisiones, el certificado 
de la respectiva. Comí , lón mixta que 
así lo acredite.' 

(c) Lo» licenciados tbiolutos, su 
respectiva licencia. 

En todos los casos, el substituto 
será reconocido con escrupulosidad 
por ei médico afecto a la c^jj de re
cluta, el cual certificará si dicho In
dividuo es o no útil para el servicio, 
quedando unido al expediente el cer
tificado que expida, 

-SI el aubstltuto resultase Inútil en 
este reconocimiento, podrá ser re
puesto por otro, siempre que se ve
rifique la. nueva substitución ante; 
del día 20 da febrero. 

SI por dificultades del momento, 
a'guno da los substitutos no pudie
ra presentar su documentación antes 
del día 6 de febrero, te retrasará la 
incorporación de los interesados 
hasta ei 12 de dicho mes, debiendo 
pjser los substitutos y substituidos 
le revista, de Comisario del mes de 
marzo presentes o como presentes, 
en los cuerpos respectivos. 

Los referidos substitutos dtbaráii 
embarcar para Africa tan pronto se. 
dé ñor ultimada la permuta,., reci
biendo alii la instrucción, militar que 
necesiten. 

(d) Las substituciones sólo po
drán efectuarse en las cajis dé re-
cuta. „ 

Art . 8 • Pisadas ¡as fechas' fija 
das «n el articulo anterior, no se ad
mitirán nuevas substituciones,, ex
cepto.para li.'S reclutas que se en
cuentren comprendidos en lasemos 
siguientes: 

i . " SI el substituto al Incorpa-
rar->e al cuerpo de destino resultase 
inútil para él servicio, el substituido 
podrá permutar nuevamente con 
otro individuo, dentro, del plazo de 
v.'lnte días, contados a partir de la 
facha en que se le comunlqie ofi
cialmente la inutilidad dei substituto. 

2 ° Si desertase el substituto den
tro del primer año de servicio en 
filas, el substituido podrá Igualmen
te permutar con otro Individuo den
tro del expresado plazo de 23 días. 

3. ° Si en los dos anteriores ca
sos el substituido no optase por la 
nueva substitución, se incorporará 
al cuerpo similar del Arma en que 
sirva en la Península, que designe el 
Comandanta general del territorio 
de Africa a que le correspondió ser 
destinado. 

4. ° A los presuntos, prófugos, a 
quienes después de la concentración 
se les levante la nota de prófugos, 
y por consecuencia del sorteo dis
puesto por el articulo 2S1 del Regla
mento, íes corresponda servir en 
Africa, se les concederá un plazo de 

20 días para q ie puedan substituirse 
en las mismas ccndlclcnes que los 
demás Individuos de su reemplazo. 

5. a Los reclutas n quienes co
rresponda servir tn Africa y al ser 
reconocidos en las ojas. en cumpli
miento del artículo 235 de la Ley, re
sultasen presuntos inútiles, y des
pués de hiber sufrido ioj reconoci
mientos regimentarlo* sean clnslfl-
cadotdtflnitivamente útiles, dl.-fro
tarán igualmente de un plazo de 20 
días, contados a partir de la fecha' 
de su definitiva clasificación, para 
que puedan substituirle en dicha 
servicio. 

6. ° A los que hibléndcles co
rrespondido servir en Africa queden 
en la Per ínsula por haberse fccogldo 
a los bem fíelos de'a Real orden oelO 
de enero de 1914 (C. L. rúm. 5), si 
cesan en el disfrute de esto; brntfi-
clos antes de pesar a segunda situa
ción de servicio activo. !>e li's conce
de también un plazo de 20 días, con
tados desde que reciban la orden de 
l.icorporarte a un cuerpo de Afri
ca, para qje puedan substituirse 
en.su nuevo destino, ef jcíuándo.'e 
estas substituciones en la caja de re
cluta. 

Art. 9 0 En.las filiaciones de los 
sub,Ututos y substituidos se anota
rán los rombres de los que i f ;ciúan 
Is permuta. 

Art. 10. Los destinados a h.fm-
tería de Marina no podrán entablar 
substituciones con posterioridad al 
día 6 de febrero citado. 

Art 11. Los reclutas destinados 
a Canarias y Bileares embarcarán • 
en los puertos y dias que d«slgaen 
los Capitanes Generales d i la se
gunda y cuarta reglcnes, y los desti
nados a cuerpos ae las guarniciones 
de Africa, en los días, puertos y for
ma que de Real orden se determine. 

Art. 12 A partir del 7 do febre
ro empi enderáu la marcha - para" su 
destino los contlng íntís de los re
clutas, eliminando da eíl*f los qtié 
terigin p mdi entes de aprob*clón las ' 
subilltucloues so Icitudas dentro de 
los plf'zos señj imós anteriormente.. 

Art 13. Los reciuiasdi^ü.iadbs 
a las citadas unidades éri Af lea, se 
incorporarán a la pcblaclón donde 
residan h'-bltualmente líqué las. don-
d e r e c b r á n su insírnedón mütar, 
Sigún se previene anlclormenta. 

rvt. 14. Los jefes de las cajas 
admitirán a todos ios reclutas q le, 
perteneciendo a otras, pudieran pre
sentárseles por hab >r sido llamados 
a conon'ración, p^rtlclpñndo direc
tamente por telégr. f j a la caja de 
su procedencia, el Arma par.: I:¡ cual 
reúne mejores cendlcicmes. Los Ca
pitanes Genérale» quedan nutorizu-
dos para disponer que en las pobla
ciones en qué la presentación de re
clutas pertenecientes a otras cajas 
sea muy números i , se forme una 
caji complemantarla con personal 
de (a zona que tengi su residencia 
en la población, pero que sea i j!no 
al perteneciente a las es jas. 

Art. 15. Los Capitanes Genera
les ordenarán que *e remitan a las 
cabeceras de las cajas de recluta e l 
número de mantas que consideren 
necesario para proveer de ellas a 
los reclutas que las necesiten, por 
la duración de los Viajes, por la na
turaleza de éstos o por las reglones 
que hayan de atravesar, haciéndolo 
constar en las relaciones nomínalas 
que se entreguen a los jef.» da 
grupo, asi como en las qua se re-
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ra 
mitán • los cuerpos de destino, y 
cuidándolos jefes de las ca jú de 
advertir a los reclutas del deber que 
tienen de entregar la manta, a su 
presentación en el cuerpo da desti
no y la responseblltdad que contraen 
si la extravian o deterioran por ha
cer de e.la uio Indebido. 

Cumplirán, aderrá», dlchís jefes 
de caja con la mayor escrupulosi
dad las prevenciones del articulo 
396 del Reglamento, a fin que to 
dos los reclutas, y muy especial
mente los jefes de grupo, se enteren 
de los destinos que se les ha dado, 
la población a que han de Incorpo
rarse y el Itinerario qne deben se' 
gulr. Quedan autorizados los Capi
tanes Qinerales para disponer que 
los que se transporten en trenes 
militares sean conducidos por ios 
oficiala y clases que consideren es-
tricUmente necesarios, sega.: la im
portancia del grupo y. la distancia 
que hayan de recorrer. 

Art. 16. Los Capitanes Gsnera-
Ies de la primera y segunda reglo
nes, dispondrán que las estaciones 
de allmen ación, creadas pnrvfide 
ensayo por R?al orden de 12 de ju lo 
de 1917, con e! material y menaje 
correspondiente, se establezcan en 
el lugar que juzguen más apropü-
do, con cbjeto de atender' al sumi
nistro de los ranchos de las fuerzas 
que marchen a Incorporarse a sus 
cuei pos, poniéndose de acuerdo am
bas autoridades con aquellas a quie
nes síecte el movimiento de fuer
zas, para dictar las instrucciones per
tinentes a su mejor función y servi
cio, y dando cuenta a este Ministe
rio del punto elegido y sistema de 
alimentación adoptado. 

Art. 17. Los Capitanes Genera
les. g ¡stlonarán de las autoridades 
civiles que en las cabeceras de las 
cajüi donde no haya guarnición, se 
pongan a las órdenes de l.r Aut.ri-
dad mi liar iócr<l las parejas de la 
Quardiá civil qué juzguen necesa
ria; p«rn auxiliar al personal en é! 
sostenimiento del orden, alójimlen-

• io d i Individuos, embarco de éstos 

y tránsito de las partidas, aumentan
do al efecto, i l lo creen Indispensa
ble, las escoltas de los trenes ordi
narios, militares o especiales que 
conduzcan reclutas, asf como tam
bién que en los días que dure el mo
vimiento de reclutas, los Comandan
tes de puesto, en las lineas férreas 
de la reg ón, estén en las estacio
nes respectivas mientras se efectúe 
el paso de los trenes que lleven per
sonal de nuevo Ingreso en el Ejércl 
to, y que en las estaciones de em
palme donde no haya guarnición, 
permanezcan, durante Iguales dias 
y horas, oficiales de dicho cuerpo de 
los que prestan sus servicios en la 
demarcación, para cuidar del orden, 
auxiliar las partidas y resolver toda 
clase de dudas q je se ocasionen. 

También gestionarán de las cita
das autoridades, que la Guardia ci
vil se h3gi cargo de los reclutas ra 
zegados ¿n las estaciones y de en
caminarlos a su destino, facflltándo 
le-, ios medios de continuar el viaje, 
de acuerdo con el jefe de estación, 
a cargo del vale da pasaje en que 
van Incluidos. 

Art. 18 Los cuerpos activo ¡ no 
reclamarán ei importe ds la primera 
puesta a los presuntos Inútiles, ni 
la ent'girán a éstos hasta que sean 
declaraos dcflnitiv^irente útiles. 

Las prendas de vestuario que 11--
Ven los reclutas a su Incorporación 
a los cuerpo*, se guardarán en ios 
almacenes de los mismo», excepto 
¡as Interiores, que podrán usjr si 
a i l lo dnean, con objeto ds que 
al s f licenciados, en su.dla, puedan 
marchir con las ropas que trajeron 
al hicer su presentación y dejjiteq. 
los almacene» su primera puesta. 

Art 19, Los Capitanes Gmera: 
Ies remitirán n este Ministerio las 
Inslrucclohej que dicten para «I cúm 
plimlénto de cita circular y distribu
ción de los contingentes regionales, 
y resolverán por si cuantas dudas 
íes sean consultadas, a no ser que 
por sa Importancia consideren neié-
iarlo comunicarlas a eUe Ministe
rio, y gestionarán de los G )l)ama

dores civiles se lnse-te esta circular 
en los Boletines Ofii-iales d ; las 
provincias, para que cuanto en ella 
se dispone llegue a conocimiento de 
los interesado*. 

Art. 20. Tanto los Capitanes Ge
nerales y Comandantes Generales 
de los territorios de Africa, como 
los j Jes de caji y cuerpo, remitirán 
a este Ministerio el dfa 1.a de mar
zo próximo los estados y observa
ciones de la concentración a que se 
refieren los artículos 399 y 400 del 
R=g amento. -

Art. 21. Todos los cuerpor y uni
dades del Ejército pasarán la revista 
del mes de marzo próximo con la 
fuerza presente en filas que teng m 
en la Indicad: f jehs. 

Art. 22. Las autorldadis milita,-
ras autorizarán los telegramas qua 
les presenten los jef JS de cuerpo y 
de zona, o caja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Oíos guarda a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de enerada 1919.— D i -
masa Berengaer. 
Señor... 

ÍDiirlo O/ieial del Ministerio de l'i Gue
rra del d a íó de eaenj d3 HhU.y 

NOTA. Los estados que se citan 
en la anterior Real orden-circular, 
se han supilmido, por no Interesar a 
loj Ayuntamientos. 

mente, según se previene en el plie
go d ; condiciones del arriendo. 

León 21 de enero de 1919.— 
P. P., Alfredo Abella. 

ANUNCIO 
E l Ar renda t a r io del C o n t i n 

gente p rov iue i a l , 
H:ce saber: Que datde el día 1.° 

det entrante mes def sbrerotusta el 
20 del misino, se halla abierto ei co
bro, en el periodo Voluiitarlo, del 
prhner trimestre del corriente año: 
por ió cual dibarán loi Ayuntamien
tos concurrir en dicho plazo, ó au
tos sláif leí con'VIniess, a satisfa
cer el citado trlm>stre y los atraaos 
que . tengan; ádvlrtléndoles q-ie 
tranicurrldo el menciónalo, plaza, 
se procederá contra ellos ejscutlva-
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iH5N JOSS RBVILU T H A Y J , 
INGBMSRO JHFK DBt. DISTRIIO 
IIINBKO DB ESTA PROVINCIA, 
Hago saber: Q te por D. Cecilio 

Garda Vergara, vecino de M idrld, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 13 del 
mes de diciembre de 1918, a las ' 
once horas, una solicitud de regis
tro pidiendo 10 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Isidora 
2 *, sita en término de La Granja, 
Ayuntamiento de Alvares. Hace la 
designación de las dtadaa.lO perte
nencias, en la forma siguiente: 

S i tomará como punto departida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina-ilsldora.» y de £1 
se medirán 200 metros o! O . y se 
colocará una estaca auxiliar: 400 al 
N., la l . ' ; 100 al O., la 2 *; 200 al 
S., la 3 a; 200 810., la 4.a; 100 al 
S., I»5.a; 100 al O., la 6.a; 100 al 
S., la 7.a, y con 400 al E. se llega
rá a la estaca auxiliar, quedando 
cerrado ei perímetro de ius perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ¡a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por drcreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que sn el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposldone? los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
seg-án previene ei uri. 23 del Regla
mento. • 
• El expediente tlena el núm. 7.185 

L-sóh 18 de ensro de 1919.—/. 
Réviila,: 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E MINAS 

No habiendo sido satisfecho el canon de superficie correspondiente al año de 1918, de las minas que a continuación se relacionan, han quedado ca
ducadas las respectivas concesiones, por" ministerio de la Ley de 29 de diciembre de 1910; habiendo sido declaradas francos y registrables sus terrenos, 
con fecha de hoy, por el Sr. Gobernador civii: 

•a 
Nombre de las minas 

4.449'Es!a 
4.474:E¡ Susto 
4.478; Esperanza 
3.310 Andalucía 
3.31i!Feilciana 
3.2S5;Fcrtunatü 
3.366 Fortunato 2." 
S.SOg'J^macuco 
3.288 San Juan 
4.969. Valbuena 
4.842¡Jasé 
4.875 Quirinlta 1.a 
5 490:Dominga 
5.125 51 Hallazgo 
5.124 La OctuVa 
4.770;Los-Ci!ico Amigos. 
4.452 Froila 
5.277;Birnesg9 

944'Dolores 

Mineral 

Hierro.. 

Hulla.. 

Siln a'ulraa 

¡superficie 

BectáMtu 

28 
21 
11 
36 
28 
60 
82 
67 
20 
16 
20 
12 
20 
21 
6 

20 
12 
12 
4 

Potada Gordón,, 

Ayuntamiento 

Burón. 
Rtaflo. 

Alvares.... 
Llíio 
Matallana 
Páramo del Sil 
Renedo de Valdetuejar 

Rodlczmo.... 
Valdeplélago.. 
Vegamlán • . . . 
Valüerrueda.. 

Interesado 

D. Mauricio Rulz 
> Ernesto Balbuena. • . . 
> Mauricio Rulz 
> Fortunato Fernández., 

Sdad. Fernández y González 
D. José Mateo 

> Marcos Tascón 
• José G)nzAiez. . . 
> Ponclaco González . . . 

Bi lbao. . - . 
Morcadas.. 
Bilbao 
Málaga. . . 

Martin de la Mata 
Juan del Valle 
Pablo de Lera 
Pedro R. Borregón... 

Vecindad Represen tanto 
en Le6n 

D. Segundo Guerrero 
No tiene 
D. Segundo Guerrero 
No tiene 

La Granja. 
Rleño 
Orzonaga.. 
Sorbeda..., 
El Otero.. 

León 
Aviados 
Barrio de las Ollas. 
MorgoVejo . . . . . . . 

NOTA. Las solicitudes de reglst'O por las que re pretenda obtener algurto de ios terrenos declarados francos en la presente relación, deberán presen
tarse, de nueve a trece, en la Oficina de Fomento del Gobierno civil, y a partir del dia siguiente a los nueve que transcurran desde la fecha de ¡a 
pubHcsción en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 21 de enero de 1919.—El Ingeniero Je/e, J . Revilia. 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÚN 

S: hace sabir que el Sr. Qobjrnndor ha acordado declarar caitceladot los expedientes de mlnai que a conUnnaclón se relacionan, y francos los terrenos de las que dejaron de demarcarle por renunda 
sopor cáncer de él. ' 

Número 
del 

upediente 
Nombre de Ui ninas 

6.202 

6.075 
6 CH9 
6 186 
6 076 
6.153 
6 613 
5 970 
6 468 
6 172 

5 674 
5 894 

Ama'ús. 

Comuelo 
Emilio 
San K .Ut) 2.' 
Slnforlona 2." 
VlrtlSInfotlanaS.*... 
VWfg'oy 
José Fernándtz 
Aialto ••• 
Btlbuena ( imatía a). 

Carnalidad • 
Carnalidad. 

6 244 

6 156 
6 188 

6 676 
6 260 
6 425 
6 025 

6 428 

5 882 

6 5 » 

6 534 
6889 

6.402 

6 661 
6 176 

5 862 
6 382 
6.230 
6233 

Hierro. 

Hineial 

Hulla, 

San Rímán. 

rtlnctiera... 
De los dos. 

Rita y Compana 
Amanda (I.* ampliación a) • 
Antonia (ampüaclón a) 
Impensada 

Luisa (Lt) 

Maragata. • 

Plornlca... 

Tomeslla. 
Elena 

Elena (smpllaclán a) 

Santa Bárbara. 
Luz Oliva 

Sorpresa 3.*. 
D;ieada.... 
Irmli lia 
SsVt llana.... 

Superficie 

Hectáreas 

60 

32 
48 
55 
20 
60 
20 

20 
18 

98 

34 
20 

4 
20 
10 
42 

18 

27 

238 
20 

19 

18 
24 

20 
15 
51 
18 

AyonUmiento 

Arganza. 

Ccru l tón . . . . . . . . 
VtgádeValcarce-
Albares 

Bemblbre.. 

Fobero... 
Folgoio de la Ribera. 

Páramo del Sil.. 

Toreno.. . 
Vlllagelón. 

D. Isaac Alonso Qonzález 

> Pedro Regnelro Rodríguez. 
> 

O. Venando Garda del Rio-.. 
> Ramón Camilo González.. 

O. Julián Mogln 
> Joié Fernández Martínez.. 
> Urbano Eggemberger 
> Gabriel González Ramos.. 

• Alfredo ZoredaCastrfllo... 
» Blas Fernández 

IntereMdo Vedada! 

León.. 

Toral de los Vados.. 
• 

Ponferrada 
'San Juan de la Mata.. 
I » 
Vlllefranca del Blerzo. 
Herrerías de Valcarce 
Bilbao 
Vezdemarbán (Za

mora) 
León 
La Silva 

> Rírcón Parada Herrero. 

> Nicolás Fernández Santos.. 
> Vicente Crecente González, 

> Joié Carnlcer 
> lullán de Paz Godos 
• Antonio Pallarés 
> Andrés Flda(g9 de la Mata. 

> Marcelino Arlas Arlas.. 

> Juan de la Tone 

> Bernardo Garda 

» Juan de la Torre Merayo... 
> Juvenclo Alvares 

D. Pablo Peda Fernández.. 
> Jaime Rodríguez 

• Miguel D.* G. Canseco.., 
t José Vnrela Fernández... 
> Vicente González Prieto.. 
» Joié López. 

BenaVente,, 

La Granja., 
León . . . . 

Vlltefranca del Blerzo, 
Folgoio de la Ribera. 
Ben.bibre 
Tremor de Abajo. • • • 

Ciusa de la cancel acida 

A'nwgarinos . . . . . . 

Tremor de Abajo... 
Toreno 

Tremor de Arriba . . 
Vcgs de Espinare da. 

.León 
'La S Iva... 
jLaBsileza., 
La Silva... 

Por superponerse a San Raf ael, búm. 6.141, y a Slnforlana 5.*, 
ndm. 6.185. 

Por carecer de panto de partida. 
Por Idem Idem de Idem. 
Por superponerse a Slnforlana 5.a, ndm. 6.185. 
Por Indeterminación de punto de partida. 
Por renuncia, del Intemado tn el ado de la demarcación. 
Por Idem del Idem en el Idem de la Idem. 
Por Idem del Idem en el Idem de la Idem. 
Por superponerte a Avanzada, núm. 5.748. 

Por Idem a 1.* demaifa a Resalada, ndm. 5.057. 
Por renuncia del Interesado en el acto de la demarcación. 
Por superponerse a La Herrera, ndm. 4 936; Ampclón. a Pola 

de Lavlana y Nelona, núm. 3.884, y Ampclón. a Joié, nOmt-
ro 5.155. ' 

Por Idem a Sospechosa, núm. 6.110; La Benedicta, n." 5 362; 
Clementlna, ndm 6 218, y La Verdadera, ndm. 6.165. ¡ 

Por Idem a Avanzada, r.úm. 5 748, y Bdlbuena, ndm. 4.969. 
Por Idem a Soledad, r.úm. 5.822; Esperanza, ndm. 4.479, y 

Santa Bárbara, núm. 4.361. I 
Per Idem a LIllo-Lum-ras. núm. 5.795. 
Por Idem a Rufina, ndm 4.047. 
Por Idem a Pídela, núm. 6.174 y Antonia núm. 4-522. 
Por Idem a Constancia, núm. 4.250; Marcelino 5.", n." 5X35, 

y Marcelino 4.a, ndm. 5 029. 1 
Por Idem a Isidro 2.a. ndm. 4.129; Providencia, ndm. 4.075; 

Teresa, ndm. 4.657, y 2 * Teresa, núm. 5.081. , 
Por Idem a Mtrcellno 4.°, núm. 5.029, y Marcelino 5.a, ndme-, 

ro 5.035. 
Per Idem a Los Compadres, núm. 6.123, y Vlctorlna 4.*, núm» 

ro 6.240. 
Por carecer de punto de partida. 
Por superponerse a Neutralidad 3.*, núm. 5 943; Ampliación a' 

Neutralidad 3 \ núm. 6.259, y Santo, ndm. 5 066. 
Por Idem a Neutralidad 5.a, núm. 5.945, y Ampliación » Neu' 

tnll(kd3a ñúm. 6.259. 
Por Idem a El Triunvirato, núm. 5.725. 
Per Idem a Lllto-Lumera» 2.a, núm. 5.798, y Domingo, núme

ro 5.490 
¡Por Idem a Fernandita, núm. 5.857, y Teresa, núm. 5.850. 
Por Idem a Ampliación a Olvido, núm-3.784 
Por Idem a Eif tranza, núm. 5 837, y Rogelia. núm. 5.681. 
Por Idem a Ampliación a O.Vido, ndm. 5 781; lildrln, n." 4.371; 

Josefa, núm. 5-347; Los Dos Hermanos, núm. 4.833; Eipe 
ranza, núm. 5.837, y San Juan, ndm. 4.588. 

l eón 16 de enero de I919.>»EI Ir.geniero Jefe, J. ReVllla. 


